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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00329510- -UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Dirección de Inclusión Social, referente a la autorización para realizar
el segundo curso de capacitación en “LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA NIVEL I”,
destinado al Personal de la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización UNC,
que se desarrollará entre los meses de octubre y diciembre de 2022;

Y CONSIDERANDO:

Que la capacitación forma parte de un conjunto de acciones que esta Secretaría pone a
disposición del personal, contratados/as, becarios/as, con el objetivo de fortalecer la
comunicación institucional con herramientas específicas para la atención de los/as
estudiantes de la población sorda de la UNC;

Que la capacitación consta de 10 encuentros en modalidad presencial;

Que el dictado del curso está contemplado en el convenio específico con la Fundación
CRESCOMAS para el ciclo lectivo 2022 (EX-2022-00322338-UNC-ME-SAE, a cargo de
la profesional Nathalie BONILLO perteneciente a la mencionada Fundación, cuyo
curriculum vitae se agrega en el orden 20 del expediente de referencia;

Que en el orden 29 se agrega en Anexo I, la fundamentación, objetivos, modalidad y
requisitos del curso;

Que el presupuesto solicitado para el dictado del curso es de Pesos Cuarenta Mil C/00/100
($ 40.000,00) según detalle en Anexo II obrante a orden 19;

Que la Dirección de Administración informa que existe disponibilidad presupuestaria para
afrontar la erogación, previa certificación de la Dirección de Inclusión Social;

Por ello,

EL SECRETARIO DE

BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN



R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: CONVALIDAR el dictado del segundo curso de capacitación en
“LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA NIVEL I”, a cargo de la Asociación Centro de
Recursos para las Personas Sordas C.R.E.S.C.O.M.A.S, CUIT: 33-66816236-9, destinado al
Personal de la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización UNC, que se
desarrolla entre los meses de octubre y diciembre de 2022, y que como ANEXO I forma
parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2º: Autorizar a la Dirección de Administración a efectuar el pago, previa
certificación de servicios, a C.R.E.S.C.O.M.A.S. CUIT: 33-66816236-9, por un importe
total de Pesos Cuarenta Mil C/00/100 ($ 40.000,00), según detalle obrante en el orden 19.

ARTÍCULO 3°: Imputar el pago por un importe total de Pesos Cuarenta Mil C/00/100 ($
40.000,00), a la Partida Presupuestaria:

A.0001.047.001.001.11.07.01.00.01.00.3.4.5.0000.1.21.3.4

ARTÍCULO 4: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección de Inclusión Social, y a la
Dirección de Administración. Cumplido, archívese.

eb





Anexo 1 


DIRECCION DE INCLUSION SOCIAL  


DEPARTAMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LAS TRAYECTORIAS ACADÉMICAS 


ESTUDIANTILES 


 


Desde la Dirección de Inclusión Social de la Secretaría de Bienestar Universitario y 


Modernización se establecen lineamientos para la construcción de una universidad 


inclusiva cimentada en el reconocimiento, respeto y afirmación de la heterogeneidad 


inherente a su población estudiantil y comunidad en general. Entre ello acciones 


orientadas a la inclusión educativa de personas con discapacidad en las carreras de 


grado y posgrado con el propósito de fortalecer las trayectorias académicas en la 


Universidad.  


 


CAPACITACIÓN EN LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA, NIVEL I. 


Fundamentación: 


Esta capacitación está destinada para aquellos/as agentes no docentes, 


contratados/as, becarios/as de ejercicio profesional interesados/as en profundizar y 


aprender una lengua y cultura poco conocida, Lengua de Señas Argentina, se 


desarrollará a lo largo de diez clases con carácter intensivo. Se considera que este 


curso tendrá efectos positivos en la calidad de atención al público, en la medida que 


permite visibilizar y difundir la concepción lingüística y antropológica de la sordera, 


necesaria para el desarrollo integral de las personas de la población sorda además 


del impacto positivo en la posibilidad de fortalecer la comunicación para la inclusión 


educativa de las mismas en el ámbito de la secretaria.  


Se propone sensibilizar y capacitar en discapacidad e inclusión comunicación como 


herramienta para la inclusión. 


Objetivos: 


Incorporar conocimientos sobre herramientas lingüísticas y comunicativas básicas 


para mejorar la atención de personas de la población sorda.  


Promover el reconocimiento y respeto de las pautas culturales, lingüísticas y 


comunicacionales de la comunidad sorda, y de la lengua de señas como su lengua 


madre. 


Fomentar el aprendizaje de la lengua de señas como idioma e identificar los aspectos 


socio-culturales de la comunidad sorda. 







Modalidad:  


2º Curso: Nivel I 


Duración: 10 encuentros 


Modalidad: 


Un encuentro semanal grupal, de carácter presencial en la Secretaria de Bienestar 


Universitario y Modernización, durante los meses de octubre a diciembre de 2022. 


Destinatarios/as: Personal de la Secretaría de Bienestar Universitario y 


Modernización en general, se priorizará a agentes no docentes de atención al de los 


distintos departamentos, áreas y espacios institucionales.  


Requisitos:  


-Participación al 80% de asistencia obligatoria a las clases presenciales. 


-Aprobación del curso a través de examen.  


Inscripción: Curso de carácter gratuito, requiere inscripción previa por formulario 


google que se pondrá a disposición por distintos canales institucionales.  


Se otorgarán certificados de asistencia a las personas que hayan cumplimentado con 


los requisitos.  
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